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AcrA DE t-l oÉctutt SEGUNDA seslót¡ EXTRAoRDINARIA 2o2i oel coulrÉ oe
TRANSpARENctA DE LA secRertRÍa DE LA coNTRAt_oRíl ceHeRnl

En la Ciudad de Mérida, Cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles
ve¡ntiuno de julio de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la c.
Secretaria de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso I del "Edificio Admin¡strativo
siglo XXl", cita en la calle 20-A, número 284-8 por 3-c de la colonia xcump¡ch; en atención a la
convocatoria de fecha diecinueve de julio del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger
Armando Franco Guttérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la
Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, euejas y
Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia, en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en
los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y
55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a
cabo la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2021 del Com¡té de Transparencia de la Secretaría
de la ContralorÍa General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en
el artículo 15, fracc¡ón vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de
Transparencia y se regula el Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
publicado el 06 de junio de 2016 en el Diario Of¡c¡al del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al
pase de lista de asistencia, man¡festando que se contaba con la presencia de los tres miembros del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por
lo tanto se determ¡nó la existenc¡a del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de lá Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública y 56 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té, declaró estar debida y legalmente instaladá la Décima
Segunda Ses¡ón Extraordinaria 2021, siendo válidos todos los ácuerdos que se tomen en el
desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto. ----_____-__
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los miembros del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta cómo ANExo l. ------ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de

l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la solic¡tud del Departamento Administra
de la secretaría de la contraloría General, en relación con la ampliación del plazo
respuesta correspondiente a la solic¡tud de acceso a la información identificada con nú
de folio 00684021, de acuerdo con lo establecido en segundo párrafo del articulo 132 de
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

lv. Resoluc¡ón del comité de Transparenc¡a de la secretaría de la contraloría General.V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los miembros del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado
unanimidad.
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lll. Propuesta para resolución del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡s¡s, la sol¡c¡tud del Departamento Admin¡strativo
de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón con la ampliación del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la información ¡dentif¡cada con número de folio
00684021, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los mtembros de este Com¡té, la solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública a la que se
hace referencia en este ¡nciso, ident¡f¡cada con el número de folio 00684021, misma por la que fue
requerido al Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo
electrónico del día lunes doce de julio de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad administrat¡va
emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número ADMON-574/2021 de fecha diecinueve
de julio de dos mil veintiuno, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Administrativo, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

"Al respecto, me perm¡to ¡nformarle que la un¡dad adm¡n¡strat¡va correspondiente al Depañamento
Adm¡n¡strativo, es competente para atender la sol¡citud de acceso que nos ocupa, de acuerdo con las
facultades estab/ecldas en el a¡fículo 550, fracc¡ones lll y Vlll del Reglamento del Cód¡go de la
Adm in istración P ú bl¡ca de Y ucatá n.

Establec¡do lo anterior, como resultado de que el solic¡tante requ¡r¡ó que el peiodo de búsqueda
de la informac¡ón comprenda del pr¡mero de enero de dos m¡ld¡ec¡nueve "...a lafecha..." [sic], pudiendo
¡nterpretarse la referencia efectuada por el pañ¡cular, hasta el día lunes doce de jul¡o de dos mil ve¡ntiuno,
fecha en la que fue presentada su so/,c,tud de aóceso a la ¡nformac¡ón, dentro de la cual solic¡tó
¡nformación relat¡va a "...contratos o convenios suscrrtos por la institución con la persona moral
SEL/,\|, S.A. de C.V., de 2019..." [s¡c] y "...cada factura pagada por la institución a favor de la
persona moral SELIM, S,A. de C.V.,,.," [sic]; el suscrito, con el objeto de garant¡zar la máx¡ma publicidad
de la documentac¡ón que en el ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones puede obtener este Depaftamento
Administrativo, y otorgar el deb¡do derecho de acceso a la información al solicitante, de contormidad con
lo establecido en el segundo párrafo del a¡lículo 132 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública, me perm¡to sol¡c¡tar una ampliac¡ón al plazo ord¡nario, el cual será de d¡ez días
hábiles, en virtud de que esta un¡dad adm¡n¡strat¡va se encuentra real¡zando la búsqueda exhaustiva y
razonable de la documentación que pudiera estar correlacionada con lo petic¡onado y que obra en los
arch¡vos físicos que ¡ntegran este Departamento, a fin de em¡t¡r la respuesta correspond¡ente a la solicitud
antes refer¡da

Se emite la presente solic¡tud con fundamento en los añículos 131 y 132 de la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, toda vez que como se menc¡onó en el párrafo
antecede, esta un¡dad adm¡n¡strat¡va a(tn se encuentra real¡zando la búsqueda exhaustiva y
de la ¡nformación, cons¡derando la cant¡dad de ¡nformac¡ón y/o documentación que der¡va de lo
durante el período requer¡do, m¡sma que debe ser revisada y anal¡zada con el objeto de
¡ncluye datos personales de terceros, contiene información conf¡denc¡al o recae en lo d¡spuesto
aftlculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, a fin de que
caso, se proceda a generar la vers¡ón p(tblica correspond¡ente y se actúe de acuerdo con
proced¡miento establecido en la normat¡va apl¡cable en la materia; respetando y garant¡zando el
de acceso a la ¡nformac¡ón del sol¡c¡tante, así como de personas f/slcas lnvolucradas.

Con base en lo anterior, de conformidad con lo díspuesto en el aftículo 44, fracc¡ón ll de la c¡tada
Ley General, so/lcifo se convoque a los m¡embros del Comité de Transparencia de la Secretarla de la
Contraloría General, a f¡n de ses¡onar para confirmar, modif¡car o revocar la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón del
plazo de respuesta. antes expuesta. [sic] --------

Posteriormente, el Presidente pone a consideración y análisis de los miembros de este Comité, la
pet¡ción de la unidad administrativa competente, a través de la cual solicita la ampliación del plazo
ord¡nario, por un periodo de diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para
emitir la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública identificada co¡ |
el ñúmero de folio 00684021, con el objetivo de ¡ealizar la búsqueda exhaustiva y razonable de) A
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información correspondiente a "...una retación que contenga a) el número de contratos o
convenios sus critos por la institución con la persona morai sELtM, s.A. de c.v., de 2o1g a ta
fecha; b) el monto contratado por la institución con dicha persona moral por caia contrato o
convenio en el periodo señalado, y c) el monto efectivamente pagado por ta institución a dicha
persona moral por cada contrato o convenio en et periodo señatado. 2,Copia electrónica de
cada contrato o convenio suscrito por la institución con la persona moral sÉttu, s.e. de c.v.,
de 2019 a la fecha' s.Copia electrónica de cada factura pagada por la institución a favor de la
persona moral sELlM, S.A. de c.v., de 2019 a ta fecfia. " [sic]; en viñud de ta cantidad de
informaciÓn y/o documentación que pudiera derivar de to solicitado durante et periodo de búsqueda
comprendido del primero de enero de dos mit diecinueve ,,...a ta fecha...,, lsicl, ', pudiendo
interpretarse la referencia efectuada por el pa¡f¡cutar, hasta el día lunes doce de julió de dos mil
v?i?t¡ung, fecha en la que fue presentada su solicitud de acceso a la información" jsicl; por lo que
dicha información debe ser revisada y analizada por el área competente con el objeio óe identificar
si cont¡ene datos personales correlac¡onados con el ámb¡to de la vida privada concernientes a
personas físicas ident¡ficadas o identif¡cables, que pudieran considerarse ¡nformación confidenc¡al de
ac-uerdo .con lo dispuesto por el artículo I 16 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, a fin de que se proceda en los térm¡nos establec¡dos en la citadá Ley General,
en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado! y en los
L¡neamientos Generales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasificación de ia lnformaiión, aií como
para la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la
información del particular, así como de las personas físicas que pudieran identificarse a través de
cualquier información expresada en forma numérica, alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato
que se considere información confidencial y por tanto deba protegerse y exceptuarse su publicidad
de forma íntegra.------
En mérito de todo Io anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de la solicitud del
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, y con la finalidad de dar
cumplimlento a lo señalado en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la 

-lnformación Pública, que establece entre las funciones del Com¡té de Transparencia la
"confirmar, modificar o revocar las determinac¡ones que en mater¡a de amptiación del plazo
respuesta, clasificación de la información y declaración de ¡nex¡stenc¡a o de incompetencia
los titulares de /as Áreas de /os suTetos obtigado§' [sic]; los miembros del comité, después
breve argumentación, llegaron a la conclusión de que las razones fundadas y motivadas, áe la
admin¡strativa correspondiente al Departamento Administrativo de la seiretaría de la
General, en relación con la solicitud de ampliación del plazo de respuesta para la solicitud identilieada
con número de folio 00684021, son válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo.del
artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, al tener ñe
identificarse, en su caso, del contenido de la información que se obtenga, las causales p"r" ' i\
reserva o protección de los datos personales correlacionados con el ámbito de la vida orivadN
concernientes a personas físicas identificadas o identificables, que pudieran considerarse información\
reservada o confidenc¡al, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1 13 y I 1 6 de la Ley General \
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para que consecuentemente, se proceda en los
términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de Prolección de Daios personales
en Posesión de Sujetos Obligados y en los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasif¡cación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando
y respetando el derecho de acceso a la información del particular. -----------------------
Bajo este contexto, resulta procedente coNFtRMAR LA AMpLtActóN DEL pLAzo DE
RESPUESTA para atender la referida solicitud de acceso a la información pública. -----
lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. -----
El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo dpl I
Gobierno del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que tuerlr 
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puestas a su disposic¡ón en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión
extraordinaria, se sirve em¡tir la siguiente resoluc¡ón:

RESOLUCION NO I/TRANSPARENCIA/CTSCG ISEIN"12I2O21
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los

articulos 44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
INfOTMACióN PúbIiCA, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS IA AMPLIACION DEL PLAZO DE

RESPUESTA para atender la solicitud de acceso a la información pública identif¡cada con el número

de folio 00684021, en atención al requerim¡ento realizado por el Departamento Adm¡n¡strativo de la
Secretaría de la Contraloría ceneral, mediante oficio ADMON-574/2021 de fecha 19 de julio de 2021,
por considerar suficientes las razones fundadas y motivadas expuestas en el mismo, respecto a la
solicitud de ampliación de plazo por un periodo de d¡ez días hábiles adicionales, que comenzará a
contar a part¡r del día martes veint¡s¡ete de julio y fenecerá el día lunes nueve de agosto, ambos del
año dos mil veintiuno.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, se ¡nstruye al T¡tular de la
Unidad de Transparencia paru rcalizat la notificación al solicitante del sentido de la presente

Resolución. Asimismo, se instruye notif¡car al Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaría
de la Contraloría General, respecto a la confirmac¡ón de la ampliac¡ón del plazo de respuesta para

atender la referida solicitud de acceso a la información pública, precisándole la importancia de revlsar
y analizat la información y/o documentación que corresponda a lo solicitado, y determ¡ne que no se
actualice alguno de los supuestos de reserva o confidencial¡dad, y en caso de actualizarse, apegarse
a lo d¡spuesto en el Titulo Sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; en la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en
los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y Desclasrf icación de la lnformación, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas y demás normativa que resulte aplicable.
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té, manifestó que no hab¡endo más
asuntos que hacer
correspondiente
Contraloría
julio de dos.
todos los
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del Comité de Transparencia de la Secretaría de la

horás con c¡ncuenta minutos del día miércoles ve¡ntiuno de
de lo acordado, firmando al margen y calce de sus hojas

L¡c.
C.P Roger ranco Gut¡érrez

Director de

Lic. Carlos Lea-ndro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

idades

Directora Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

L.C.
de Transparenc¡a

veintiuno, previa
en ella intervinieron.
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